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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 12 de mayo de 2009, por la que se 
convoca la VII Edición del Concurso destinado a pre-
miar al alumnado que realice proyectos de empresas 
virtuales utilizando las tecnologías de la información y 
de la comunicación para el curso 2008-2009.

Los avances tecnológicos de los últimos años, especial-
mente en las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones plantean nuevos retos a los que es preciso responder 
desde la ciudadanía en su conjunto y por supuesto desde la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Desde el ámbito educativo también se pretende dar res-
puesta a estos retos con medidas relativas al equipamiento 
informático, la formación del profesorado y la integración de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
práctica docente, en la gestión de los centros y en la relación 
con el conjunto de la comunidad educativa. 

Entre estas medidas se encuentra, asimismo, la convo-
catoria anual de premios destinados al alumnado que realice 
proyectos de empresas virtuales que utilicen las tecnologías de 
la información y la comunicación, de forma que se favorezcan 
las iniciativas empresariales y emprendedoras de los jóvenes.

Por Orden de 19 de junio de 2007, se establecieron las 
bases reguladoras del concurso destinado a premiar al alum-
nado que realice proyectos de empresas virtuales utilizando 
las tecnologías de la información y de la comunicación. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar la VII Edi-

ción del concurso, correspondiente al curso 2008-2009, desti-
nado a premiar al alumnado matriculado en ciclos formativos 
de Formación Profesional inicial del sistema educativo andaluz 
sostenidos con fondos públicos, que realice proyectos empre-
sariales utilizando las tecnologías de la información y de la co-
municación. 

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria son 
las establecidas en la Orden de 19 de junio de 2007 (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Segundo. Financiación.
La financiación de los premios se efectuará con cargo al 

servicio de autofinanciada concepto 485 del programa 4.2.D, 
en función de las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Personas beneficiarias.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias a los 

efectos de la presente Orden, para la VII Edición del Concurso, 
los alumnos y alumnas, de forma individual o en equipo, que 
se encuentren matriculados en Andalucía durante el curso 
escolar 2008-2009 en Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional inicial del sistema educativo sostenidos con fondos 
públicos. 

Cuarto. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. La solicitud de premio, dirigida a la persona titular de la 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente de la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía, será cumplimentada, conforme al modelo impreso que 
figura como Anexo de la Orden que establece las bases y en la 
página web de la Consejería de Educación en la dirección de 

internet: www.juntadeandalucia.es/educación; por el alumno/
a autor/a del proyecto en caso de solicitud individual, o por el 
coordinador/a designado como representante del equipo soli-
citante.

2. La solicitud irá acompañada de la documentación que 
se recoge en el artículo 4.2 de las bases.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemente, junto 
con la documentación requerida, en los Registros de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación o, en su 
defecto, en cualquiera de los registros de los demás órganos 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes para la convo-
catoria del alumnado del curso 2008-2009 será el compren-
dido entre el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y el día 30 
de junio de 2009, ambos inclusive.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, re-
solviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto. Composición del Jurado.
El Jurado estará presidido por la persona titular de la Di-

rección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente de la Consejería de Educación, o persona en quien de-
legue, y estará constituido por dos profesores o profesoras de 
Formación Profesional, dos representantes de organizaciones 
sindicales, dos representantes de asociaciones empresariales 
y dos representantes de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente.

Sexto. Criterios de selección.
Los criterios de selección ponderados para valorar los 

proyectos presentados serán los recogidos en el artículo 6.5 
de las bases.

Séptimo. Resolución.
En el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 

así como en su página web, se hará pública, antes del 30 de 
septiembre de 2009, la resolución provisional del procedi-
miento, concediéndose un plazo de alegaciones de 10 días há-
biles a partir del día siguiente a la referida publicación. Dichas 
alegaciones se entenderán resueltas con la resolución defini-
tiva de la Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente, por delegación de la Excma. Sra. Consejera 
de Educación, que pondrá fin a la vía administrativa y se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes de 
30 de noviembre de 2009, con indicación de los recursos que 
procedan, órgano ante el que hubiera que presentarse y plazo 
para interponerlos.

Octavo. Cuantía del premio.
1. Se premiarán 20 proyectos en dos modalidades dife-

rentes:

a) Individual: Se destinarán 3.000 euros, sometidos a la 
retención fiscal que le corresponda, a premiar la creatividad 
de 5 proyectos seleccionados de entre los trabajos que se ha-
yan realizado de forma individual.

b) En equipo: Se destinarán 3.000 euros, a premiar la 
creatividad de 15 proyectos seleccionados de entre los traba-
jos que se hayan realizado en equipo.

2. Ambas modalidades podrán declarar desiertos algunos 
de sus premios cuando el Jurado estime que los proyectos no 
reúnen requisitos de calidad suficientes.
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Noveno. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Las establecidas en el artículo 9 de las bases. 

Décimo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de mayo de 2009, por la que se 
convoca la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el desarrollo de actividades de promoción de la 
Prevención de los Riesgos Laborales para el año 2009

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las competen-
cias ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, 
atribuidas por el artículo 63.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, entre las que se encuentran la Prevención de Ries-
gos Laborales y la Seguridad en el Trabajo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha venido 
consolidando una política propia de prevención de los riesgos 
asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Formando parte de esta política, en el ámbito de los Co-
legios Profesionales andaluces, se ha venido desarrollando un 
conjunto de acciones y actuaciones en materia de subvencio-
nes encaminadas a promover un mejor conocimiento de la 
realidad preventiva laboral y a elevar el nivel de formación de 
las personas implicadas en la prevención de riesgos laborales.

Con estos objetivos se dictaron la Orden de la Consejería 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 2003 y 
la Orden de la Consejería de Empleo de 3 de mayo de 2004, 
por las que se regulan y convocan ayudas económicas a los 
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el desarrollo de actividades de promoción de la Pre-
vención de Riesgos Laborales y, finalmente, la Orden de 19 de 
julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de 
actividades de promoción de la Prevención de Riesgos Labora-
les, incorporando las modificaciones que se han producido en 
el régimen jurídico de las mismas a través de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Capí-
tulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 

Posteriormente con sujeción a dicha Orden de 19 de julio 
de 2005 se convocaron subvenciones en los años 2006, 2007 
y 2008.

Con el fin de seguir apoyando la formación e investiga-
ción en materia de prevención de riesgos laborales y dar con-
tinuidad a la colaboración con los Colegios Profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace necesario dictar 
una nueva Orden por la que se procede a realizar la convoca-
toria para el año 2009. 

En su virtud, en uso de las competencias que me están 
conferidas por los artículos 21 y 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, a propuesta de la Directora General de Seguridad 
y Salud Laboral, y de conformidad con lo establecido en el 
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en rela-
ción con lo dispuesto en la referida Ley General de Subvencio-
nes, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y la 
Orden de 19 de julio de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los Co-
legios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el desarrollo de actividades de promoción de la Preven-
ción de Riesgos Laborales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Se convoca la concesión de subvenciones a los Cole-

gios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el de-
sarrollo de actividades de formación, estudio e investigación 
relacionadas con la Prevención de Riesgos Laborales corres-
pondientes al año 2009.

2. Las solicitudes, concesión y disfrute de las subvencio-
nes a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía previstas en la presente Orden se regularán me-
diante la Orden de la Consejería de Empleo de 19 de julio de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de acti-
vidades de promoción de la Prevención de Riesgos Laborales 
(BOJA número 159, de 17 de agosto) y demás normativa ge-
neral de aplicación.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-

tos presupuestarios del programa de la Consejería de Empleo: 
31O, Prevención de Riesgos Laborales, en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

a) Ejercicio 2009: 0.1.16.00.01.00.483.02.31O.5.
b) Ejercicio 2010: 3.1.16.00.01.00.483.02.31O.5.2010.

2. La cuantía total estimada de las subvenciones a conce-
der en la presente convocatoria, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, será de 200.000 euros. 

3. Las cuantías e intensidades máximas de las subvencio-
nes a conceder por cada modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Hasta el 50% del presupuesto aceptado, 
con el límite máximo de 18.000 euros.

b) Modalidad 2: Hasta el 50% del presupuesto aceptado, 
con el límite máximo de 12.000 euros.

Artículo 3. Modalidades y actividades subvencionables.
1. Las actividades susceptibles de subvención a través de 

la presente Orden deberán estar encuadradas en alguna de 
las modalidades previstas en el artículo 2 de la referida Orden 
de la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005.

2. El número máximo de solicitudes a subvencionar en 
esta convocatoria será de dos por cada Colegio Oficial. 

3. Los proyectos encuadrados en la modalidad 2 deberán 
ajustarse a alguno de los siguientes temas:


